
A 27 AÑOS DE LA FIRMA DE LOS ACUERDOS DE PAZ, LOS 
DERECHOS HUMANOS SIGUEN SIENDO EL HORIZONTE DE 

ESPERANZA PARA GUATEMALA
La Unidad de Protección a Defensoras y Defensores de Derechos Humanos -Guatemala (UDEFEGUA) a 27 
años de la firma del Acuerdo de Paz Firme y Duradera, manifiesta:

Es por ello que, la Unidad de Protección a Defensoras y Defensores de Derechos Humanos -Guatemala (UDEFEGUA), en el 27 
aniversario de la firma del Acuerdo de Paz Firme y Duradera y a 17 días de la asunción de un nuevo gobierno, expresa:

Que los Acuerdos de Paz de Guatemala, en su conjunto, pretendían y pretenden lograr una Paz firme y 
duradera en una sociedad que aún enfrenta varios desafíos y formas de violencia. Una enorme deuda que el 
Gobierno y sus instituciones aún tienen con la población es en el marco de los Derechos Económicos, 
Sociales, Culturales y Ambientales, en consecuencia la pobreza, pobreza extrema, la inequidad, la injusticia y 
la falta de desarrollo son el escenario cotidiano para la mayoría de la población. 
Que los Acuerdos de Paz son una agenda mínima hacia la construcción firme y sostenida de la Paz, mediante 
la garantía universal de la Justicia y de los Derechos Humanos, aspiraciones y demandas históricas de la 
población guatemalteca. 
Que a pesar de la firma de los Acuerdos de Paz, desde el Gobierno del expresidente Álvaro Arzú hasta la 
presente fecha, los distintos mandatarios de turno han obviado su obligación hacia el cumplimiento de los 
compromisos asumidos en dichos Acuerdos. Al haber priorizado la agenda neoliberal, el país enfrenta los 
efectos contrarios a los objetivos plasmados en los Acuerdos, profundizando las causas estructurales e 
históricas que dieron vida al Conflicto Armado Interno. 
Que el sostenido incumplimiento de los Acuerdos de Paz ha pavimentado el camino para el autoritarismo 
consolidado durante el gobierno del presidente Alejandro Giammattei, alcanzando un deterioro tal de las 
instituciones gubernamentales que hoy pone grave riesgo el Estado de Derecho y la institucionalidad pública. 
Que hoy las familias guatemaltecas enfrentamos agresiones que debieran permanecer únicamente en los 
libros de historia. Quienes se han negado al cumplimiento de la agenda de la paz nos han vuelto a situar en el 
cierre del espacio cívico, la violencia y la represión política, las detenciones ilegales y arbitrarias, los malos 
tratos, tratos crueles, inhumanos y degradantes, la tortura, el exilio y las ejecuciones extrajudiciales.

La imperativa necesidad de retomar la senda de la Paz que fue marcada en dichos acuerdos, 
particularmente aquellos que tienen que ver con la garantía de los Derechos Humanos de la población 
guatemalteca, que permitan sacar de la grave situación de pobreza, pobreza extrema y desnutrición en la que 
viven millones de guatemaltecos y guatemaltecas. 
Recuperar del grave deterioro en que se encuentra la institucionalidad pública por parte de los últimos 
tres gobiernos y ponerla al servicio del cumplimiento de los Acuerdos de Paz a través del diálogo permanente 
y democrático con la sociedad guatemalteca. 
Reiteramos el llamado urgente de retomar la construcción de la Política de Protección a Defensoras y 
Defensores de Derechos Humanos, así como la generación de mecanismos institucionales para permitir 
que la defensa del derecho humano a defender derechos, se dé en plena libertad y con garantías de 
protección a quienes lo ejercen.
A la sociedad guatemalteca construir la organización y fuerza social capaz de hacer de los Acuerdos de 
Paz la plataforma de recuperación y construcción de nuestra democracia y de una sociedad con justicia 
social, equidad, paz y desarrollo para todos y todas.

Guatemala, 29 de diciembre de 2023
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